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I. Antecedentes

Si bien es cierto que el Convenio de la Diversidad Biológica, CDB está en vigencia desde 1992 y que el Ecuador es un país signatario del mismo, como mujer, profesional y educadora indígena y parte de los Pueblos Indígenas del Ecuador puedo manifestar que la mayoría de mi gente desconoce la existencia  y los diferentes procesos del Convenio de Diversidad Biológica.

Este desconocimiento es critico y preocupante toda vez que es un Convenio que se refiere a la biodiversidad, a nuestro conocimiento tradicional, a nuestros recursos genéticos, se relaciona con nuestra vida misma,  con la vida de la Madre Naturaleza y con la vida del hombre. A nivel nacional e internacional se van tomando diferentes decisiones y resoluciones concernientes a nuestros recursos genéticos y conocimientos tradicionales sin que los detentores de los mismos, que somos los Pueblos Indígenas ni siquiera estemos enterados de las discusiones que se están llevando a cabo en distintas esferas.

II. Limitaciones en la participación

Existen diversas dificultades que los Pueblos Indígenas enfrentamos ya sea para estar informados sobre el CDB o para participar plena y efectivamente en todos sus procesos.

2.1  A nivel Internacional

En 1996, un grupo de compañeros indígenas preocupados con la implicancias futuras del Articulo 8 j del CDB que se refiere al conocimiento tradicional, se presentaron ante los Estados Partes reunidos en Argentina para solicitarles la inclusión de los Pueblos Indígenas en estas discusiones, sin embargo su petición fue rechazada y por el contrario  fueron invitados a dejar la sala de reuniones. En esta ocasión se formó  el Foro Internacional Indígena en Biodiversidad, FIIB. (Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006).

Debido a su constante preocupación por el futuro de nuestros pueblos, recursos y conocimiento tradicional, varios compañeros indígenas del FIIB han seguido de manera permanente el proceso del CDB hasta lograr la conformación del Grupo de Trabajo 8j y Relaciones Conexas (con el apoyo del Gobierno del Ecuador) y  su participación limitada e indirecta  en las discusiones del Grupo de Trabajo en Accesos y Reparto de Beneficios, ABS. Estos aportes y avances del FIIB los reconocemos y felicitamos ya que conocemos de sus limitaciones, de sus problemas y de sus frustraciones sobretodo cuando no existe la voluntad política de los Estados partes para la incorporación de los avances necesarios y esperados.

El reconocimiento de un Grupo de Trabajo en ABS conformado por representantes indígenas y que tiene que ver directamente con las discusiones del Régimen Internacional,  está dilatado desde la reunión del ABS 3 efectuada en Bangkok en febrero del 2005, en la cual se hicieron varias propuestas a los Estados Partes sobre mecanismos  tangibles para incrementar la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas en el Grupo de ABS. En principio las Partes apoyaron esta propuesta pero dijeron que  necesitaban más tiempo para considerarla.  Esta misma propuesta fue presentada en Granada (2006) por medio de un grupo consultivo informal sin ningún resultado. La COP 8 realizada en Curitiba del 20 al 31 de marzo de 2006 tampoco tuvo un borrador de decisiones  para considerar este punto tan crucial.

Esta falta de decisión y voluntad política de los Estados partes es negativa toda vez que es importante continuar con las discusiones del tema contando con la presencia y participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas mediante un Grupo de Trabajo en ABS indígena, formal, reconocido y  con roles definidos.

Además la postergación en el mes de noviembre  del 2006 para la aprobación definitiva de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, es un aspecto que generó reacciones encontradas  a nivel mundial y que constituye un retroceso en el proceso y avances de las Naciones Unidas y Pueblos Indígenas (Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006).

2.2. A nivel nacional

A nivel nacional el asunto de las limitaciones empeora porque hay contadas personas indígenas conocedoras del Convenio y sus procesos que al momento son considerados como los expertos en el tema, quienes debido a sus múltiples ocupaciones  dentro del Ecuador y en el exterior y por falta de recursos económicos no han logrado bajar de manera satisfactoria toda la información existente sobre biodiversidad, sobre el CDB y sus procesos a las bases de los Pueblos Indígenas. Estos expertos indígenas han desarrollado algunos talleres en el Ecuador, pero son muy escasos y dispersos, entonces de igual manera la información y/o los resultados se quedan en los archivos de las oficinas del Ministerio de Ambiente o dentro de los mismos Pueblos Indígenas que han participado en ciertos talleres, entonces la información no se difunde ni se multiplica.

Existen diversos factores socio económicos, políticos y culturales que impiden la participación plena y efectiva de nuestros pueblos en el proceso del CDB: la pobreza y extrema pobreza hace que los Pueblos Indígenas nos preocupemos más por encontrar medios de sobrevivencia por lo cual nos queda  poco tiempo e interés para buscar información relacionada al tema. “El tema de la pobreza es muy relevante si consideramos que es multi-dimensional y que está determinada no sólo por bajos ingresos económicos, sino por la falta de bienes, capacidades, oportunidades, voces, derechos y seguridad de los medios de vida” (María Fernanda Espinosa, Directora Regional de UICN para América del Sur, marzo, 2006, actual Ministra de Relaciones Exteriores del Ecuador).

Los Pueblos Indígenas tenemos conocimientos ancestrales que son transmitidos oralmente de generación en generación por nuestros abuelos, guías espirituales y por nuestras mujeres. Los practicamos en nuestras tierras, territorios y aguas en el marco del ejercicio pleno de nuestros derechos colectivos, soberanía y autodeterminación. Hay una marcada  tensión entre nuestra oralidad y los documentos escritos del CDB y de sus procesos.

El poco interés gubernamental por difundir el tema de la biodiversidad y sus diferentes procesos a nivel nacional.

El escaso diálogo intercultural entre las instancias gubernamentales como el  Ministerio del Ambiente y las distintas organizaciones indígenas nacionales. El Gobierno Nacional del Ecuador hace pocos esfuerzos por acercarse a las diferentes organizaciones indígenas y ante la primera o segunda negativa de las organizaciones a participar del proceso, éste se retira definitivamente de las discusiones relacionadas con el CDB. Las organizaciones indígenas nacionales  por su parte se niegan a participar en los diálogos con el gobierno sin considerar que con o sin su participación  los procesos del CDB y otros continúan (Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006). 

No existe la protección necesaria del Estado a los recurso genéticos y al conocimiento tradicional de los Pueblos Indígenas, el tema es nuevo, las leyes existentes son demasiado generales, en lugar de ayudar a solucionar problemas los hacen más complejos. Esta misma generalidad hace que no se puedan juzgar los atropellos que los Pueblos Indígenas sufrimos en varios campos. Por ejemplo en el caso de la contaminación provocada por el petróleo, las transnacionales ganan los casos de demanda justamente porque no se determina qué clase de contaminación, en qué grado, qué impactos, qué consecuencias futuras, etc. “Entonces se procede a sancionar sobre casos abstractos” (Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006).

III. Posicionamiento del FIIB frente al Régimen Internacional de Acceso

Los Pueblos Indígenas respetamos y preservamos la Madre Naturaleza, nuestra Allpa Mama. Para nosotros la tierra es nuestra madre y jamás se nos pasaría por la cabeza la idea de venderla, negociarla o maltratarla para conseguir un beneficio. Por esta razón en el sentir y pensar de los Pueblos Indígenas no cabe la idea de la comercialización y fragmentación  de la vida tal como lo están haciendo modernamente los Estados partes (Entrevista Personal, Quito- Ecuador, diciembre 2006).

Durante la COP 8 en Curitiba, el tema de Acceso y Reparto de Beneficios, ABS fue tratado en el punto 17 de la agenda y el trabajo relacionado con la elaboración y negociaciones referidas al Régimen Internacional en ABS propuesto fue llevado a cabo por el Grupo de Trabajo II bajo la presidencia del Señor Sem Shingenko de Nambia.

Resaltaré algunos puntos claves  presentados por el FIIB en la Declaración de Apertura del Grupo de Trabajo en ABS  en Curitiba el 21 de marzo de 2006:

El FIIB continúa a reiterar que nuestros derechos deben ser reconocidos de manera consistente con la ley internacional sobre derechos humanos y el derecho consuetudinario de los Pueblos Indígenas. El documento propuesto sobre régimen internacional no incluye varias de las propuestas nuestras realizadas en los últimos años. Las partes fallaron en asegurar nuestra participación plena y efectiva a través de las discusiones. La COP8 debe adoptar e implementar mecanismos para asegurar la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas. Nuestros derechos son inherentes e inalienables y por lo tanto no son negociables.  

Tenemos varias preocupaciones sobre la naturaleza, alcances, objetivos y elementos relacionados con el régimen internacional propuesto. Sin el reconocimiento y protección de los derechos de los Pueblos Indígenas y comunidades locales, no podrá existir respeto, preservación o mantenimiento del conocimiento tradicional. Este es uno de los mayores vacíos en el entendimiento de las partes.

En lo concerniente a  los recursos genéticos, seguimos preocupados con la mala interpretación de sus derechos sobre los recursos naturales. La soberanía del estado no equivale a una libertad política o legal.  La soberanía de los estados está limitada por el Cuadro de la Naciones Unidas y por las leyes y estándares internacionales de derechos humanos. Dentro del contexto nacional e internacional, la soberanía del estado y la propiedad sobre los recursos no es exclusiva porque los pueblos Indígenas retenemos derechos sobre nuestras tierras, territorios y aguas que hemos ocupado y utilizado tradicionalmente. 

IV. Situación de los Pueblos Indígenas del Ecuador

Veamos lo que dice al este respecto la Constitución del Ecuador:

Artículo 247: Son de propiedad inalienable e imprescriptible del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, los minerales y sustancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentran en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial.

Estos bienes serán explotados en función de los intereses nacionales. Su exploración y explotación racional podrán ser llevadas a cabo por empresas públicas, mixtas o privadas, de acuerdo con la ley.

Las aguas son bienes nacionales de uso público; su dominio será inalienable e imprescriptible; su uso y aprovechamiento corresponderá al Estado o a quienes obtengan estos derechos de acuerdo con la ley.

Artículo 248: El Estado tiene derecho soberano sobre la diversidad biológica, reservas naturales, áreas protegidas y parques nacionales. Su conservación y utilización sostenible se hará con participación de las poblaciones involucradas cuando fuere del caso y de la iniciativa privada, según los programas, planes y políticas que los consideren como factores de desarrollo y calidad de vida y de conformidad con los convenios y tratados internacionales.

Para los Pueblos Indígenas del Ecuador  está claro que nosotros somos los dueños de las tierras, territorios y aguas ocupadas y utilizadas ancestralmente. Hemos habitado el territorio del Ecuador  antes de la existencia misma del Estado, estuvimos presentes 10.000 años antes de Cristo con la cultura Valdivia,  cuyas Venus demuestran el culto a la fertilidad y su relación directa entre la mujer, la tierra y  la producción.

Hemos estado siempre ocupando y utilizando con respeto y comedimiento nuestros territorios ancestrales, entonces no podemos comprender cómo el Estado ahora se dice ser el dueño de nuestras tierras y territorios, cómo puede tomar decisiones sobre algo que es ajeno, cómo pueden decidir y realizar  una serie de acciones sin el consentimiento libre,  fundamentado y previo de los Pueblos Indígenas?. Son así los tiempos modernos?. Ya no se respeta lo ancestral, lo que nos dejaron nuestros abuelos, estamos tan unidos a la tierra que es imposible creer en la posibilidad de partir los elementos dadores de vida que están en la Pacha Mama, para nosotros todo está relacionado, todo lo que está en la tierra tiene vida, no entiendo por qué ahora están hablando de un régimen internacional sobre acceso  y reparto de beneficios, qué es régimen internacional, por qué se habla de reparto de beneficios, beneficios de qué?, Acaso están hablando de las ganancias de las plantitas y animalitos que nos han robado algunos investigadores por ser nosotros tan buenos e ingenuos?. (Líder indígena, Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006).

De esta entrevista nos podemos dar cuenta del desconocimiento total en cuanto a la existencia del CDB y de sus procesos, qué hacer para que la información  llegue a las bases?. Es necesario realizar un minga educativa e informativa para  que nuestra gente al menos conozca los artículos y la implicancia que tienen y  además para ponerlos sobre aviso para que eviten la entrega de sus conocimientos a desconocidos o a ciertos investigadores varios de los cuales se llevan de manera fácil y gratuita este conocimiento, la información y las plantas sin que los Pueblos indígenas obtengamos un retorno de ninguna especie.

V. Régimen Internacional

El Régimen Internacional está elaborado desde una concepción occidental, en donde las cosas se parten, se fragmentan  con un fin comercial; los Estados Partes  no han tomado en cuenta la visión holistica de los Pueblos Indígenas por esa razón es que trata de separar nuestro conocimiento tradicional de nuestros recursos genéticos. Nuestro conocimiento es intrínseco a nuestros recursos. Por consiguiente nuestros derechos sobre nuestros recursos genéticos deben ser reconocidos y protegidos. Los Estados Partes y gobiernos deben reconocer afirmativamente los sistemas propios de protección de los pueblos Indígenas arraigados  dentro de nuestras tradiciones y leyes indígenas (FIIB, 2006).
Cómo se puede reconocer y proteger el conocimiento tradicional sin reconocer y proteger los derechos de los pueblos Indígenas? Las partes están deseando conceder a los Pueblos indígenas y comunidades locales a tener derechos en el reparto de beneficios logrados de la utilización comercial de nuestro conocimiento tradicional. Pero no existe nada para reconocer nuestros derechos sobre nuestro conocimiento tradicional y territorios, tierras y aguas ocupadas y utilizadas tradicionalmente por los Pueblos Indígenas (FIIB, 2006).

Existe un conflicto inherente cuando nuestros derechos están sujetos a la legislación nacional, especialmente cuando la mayoría de los estados no tienen ninguna legislación nacional que reconozca y proteja nuestros derechos. Aún cuando existe la legislación nacional, es muy poco debido a la no implementación o refuerzo de nuestros derechos (FIIB, 2006).

Cualquier régimen debe reconocer los derechos de los Pueblos Indígenas, en consistencia con el sistema internacional de derechos humanos y el derecho consuetudinario de los Pueblos Indígenas (FIIB,2006).

En el Ecuador La Constitución Política del Estado en su Artículo 84 manifiesta: “El estado reconocerá y garantizará a los Pueblos Indígenas, de conformidad con esta Constitución y la ley el respeto al orden público y a los derechos humanos y, los siguientes derechos colectivos”:

1.- Mantener, desarrollar y fortalecer su identidad y tradiciones en lo espiritual, cultural, lingüístico, social, político y económico.

2.- Conservar la propiedad imprescriptible de las tierras comunitarias que serán inalienables, inembargables e indivisibles, salvo la facultad el Estado para declarar su utilidad pública. Estas tierras estarán exentas del pago del impuesto predial.

3.- Mantener la posesión ancestral de las tierras comunitarias y obtener su adjudicación gratuita, conforme a la ley.

4.- Participar en el uso,  usufructo, administración y conservación de los recursos naturales renovables que se hallen en sus tierras.

5.- Ser consultados sobre planes y programas de prospección y explotación de los recursos no renovables que se hallen en sus tierras y que puedan afectarlos ambiental y culturalmente; participar en los beneficios que  esos proyectos reporten, en cuanto sea posible y recibir indemnizaciones por los perjuicios socio-ambientales que les causen.

6.- Conservar y promover sus prácticas de manejo sobre la biodiversidad y de su entorno natural.

7.- Conservar y desarrollar sus formas tradicionales de convivencia y organización social, de generación y ejercicio de la autoridad.

8.- A no ser desplazados, como pueblos, de sus tierras.

9.- A la propiedad intelectual colectiva de sus conocimientos ancestrales; a su valoración, uso y desarrollo conforme a la ley.

10.- Mantener, desarrollar y administrar su patrimonio cultural e histórico.

11.- Acceder a una educación de calidad. Contar con un sistema de educación intercultural bilingüe.

12.- A sus sistemas, conocimientos y prácticas de medicina tradicional, incluido el derecho a la protección de los lugares  rituales y sagrados, plantas, animales, minerales y ecosistemas de interés vital desde le punto de vista de aquella.

13.-Formular prioridades en planes y proyectos para el desarrollo y mejoramiento de ss condiciones económicas y sociales; y a un adecuado financiamiento del Estado.

14.- Participar, mediante representantes, en los organismos oficiales que determine la ley.

15.- Usar símbolos y emblemas que los identifiquen

El numeral 12 de los derechos colectivos de la Constitución del Ecuador se refiere a la protección del conocimiento tradicional pero no tipifica el tipo de conocimientos y no se define qué tipo de protección será brindada. Los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas están en la Constitución  pero no tenemos  las leyes necesarias para el cumplimiento de los mismos, es decir tenemos una legislación de papel que aún tiene que ser implementada mediante estudios de caso, investigaciones de campo, etc. Tenemos el marco de los derechos colectivos pero hace falta legislar, desarrollar las leyes, procedimientos para saber qué se puede hacer y qué no, la legislación existente no es adecuada (Entrevista personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006)

En el proceso para la protección de los conocimientos tradicionales en la Sub-región Andina, hay que considerar la Decisión 345 que aprobada durante el Sexagésimo Período Ordinarios de Sesiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena entre el 20-21 de octubre de 1993, en Santa Fé de Bogotá, Colombia.

Durante esta negociación se propuso la protección legal de variedades que cumplieran con ser nuevas, estables y homogéneas y que adicionalmente fueran obtenidas mediante “…la aplicación de conocimientos científicos al mejoramiento heredable de plantas”.

La decisión 345 estableció un mandato para el desarrollo de una norma sub-regional sobre acceso a los recursos genéticos. En 1994 se inició un nuevo proceso, político/normativo para elaborar una norma andina en esta materia.

La Decisión 391 que se aprobó el 2 de julio de 1996 incorporó de manera definitiva el tema del conocimiento tradicional al debate y a la agenda política sub-regional y nacional. La relación intrínseca e inseparable entre los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales llevó a la Decisión a incluir una serie de disposiciones que abordan este tema en particular.

Sin embargo de marcar un hito a nivel nacional e internacional, estas normativas de la Sub-región se encuentran en stand by a la espera de nuevos debates, discusiones, acuerdos para su puesta en práctica (Entrevista Personal, Quito, Ecuador, noviembre 2006).

VI.- Reparto de Beneficios

En cuanto al reparto de beneficios, el Artículo 5 de los Derechos Colectivos hace una mención muy general sobre la participación en los beneficios pero no especifica cómo, sobre qué  y el porcentaje de los mismos. En este aspecto debemos tomar en cuenta que por un lado están los Pueblos Indígenas quienes debido a la falta de un  entendimiento cabal de  los términos del Convenio o de los términos jurídicos del régimen Internacional, quizás en un momento dado estarían aceptando la firma de un documento de reparto de beneficios muy desequilibrado, muy desigual e injusto, que podría ser nefasta para la conservación y protección de sus tierras, territorios y recursos humanos y genéticos.

Por el otro lado están las instituciones privadas, las farmacéuticas, etc… quienes detentan poder económico y político, es decir  el poder del control sobre el reparto de beneficios. Estamos entonces hablando de un reparto justo y equitativo, quien tiene el control de ese reparto?. Por supuesto que no somos los Pueblos Indígenas, quienes siendo los dueños de tierras, territorios y recursos, quienes teniendo la mayor riqueza del mundo estamos viviendo en la peor pobreza y miseria.

En el Ecuador por ejemplo, el petróleo, el mal llamado “oro negro” que ha enriquecido a unos cuantos pero ha matado a miles de hombres y mujeres indígenas, ha destruido el medio ambiente, los animales y plantas han desaparecido. Los Pueblos Indígenas están viviendo en casas pintadas con el negro del petróleo,  están tomando agua contaminada con petróleo, están muriendo de  cáncer,  petróleo que hace que nazcan niños deformes,  petróleo  que ha reducido la dieta alimenticia de los Pueblos Indígenas y que además ha dividido a las organizaciones indígenas (Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006).

Cuántas plantas de la región amazónica están fuera del país produciendo enormes ganancias mientras los dueños de estos recursos desconocen las ganancias que sus recursos genéticos están generando anualmente. Es una triste y real paradoja: a mayor riqueza de los Pueblos Indígenas, menor calidad de vida y mayor pobreza.
En el Ecuador está en marcha el primer Proyecto ProBenefit  entre las organizaciones de la Nacionalidad Kichwa del Napo, FONAKIN para lo cual  el 5 de mayo del 2005 se firmó un Acuerdo por un año de duración con el Proyecto ProBenefit para permitir la realización de un proceso participativo a fin de examinar la posibilidad de llegar a un acuerdo modelo sobre el uso de las plantas medicinales y los conocimientos tradicionales de conformidad con las directrices del CDB, las decisiones de la Comunidad Andina, CAN y la legislación nacional del Ecuador.

ProBenefit, es un proyecto financiado por el Gobierno de Alemania (Ministerio de Educación y Ciencia-BMBF). Su contraparte inicial es la farmacéutica Schwabe S:L., la cual está interesada en realizar investigaciones farmacológicas sobre plantas medicinales en a provincia del Napo, con el fin de desarrollar nuevos productos farmacológicos. Habrá que esperar los resultados de este primer proyecto sobre reparto de beneficios.

Es bastante complejo determinar el valor del aporte intelectual indígena, innovaciones y prácticas, no obstante utilizaremos las cifras propuestas por Ten Kate y Laird y una metodología bastante simple y elemental. Estas autoras en su estudio calculan entre 500 billones de dólares americanos el valor anual del mercado global de productos derivados de recursos genéticos y biológicos (incluyendo extractos, combinaciones, moléculas, encimas, etc.) y de 800 billones para rubros que incluyen productos farmacéuticos, medicinas botánicas, los principales cultivos agroindustriales, horticultura, aplicaciones biotecnológicas (distintas a la agricultura y salud), cosméticos y productos para la protección de cultivos (Manuel Ruiz Muller, 2006).

De esta cantidad asumimos la hipótesis de que el 10% de estos 500 u 800 billones de dólares americanos se derivan de recursos respecto de los cuales existen conocimientos indígenas originarios que coinciden o no con los usos y aplicaciones “modernas”, tendríamos como resultado que cuando menos, productos más conocimientos indígenas tienen un valor aproximado de 50 billones anuales, de los cuales es difícil señalar  cuál seria el aporte intelectual indígena, sin embargo si asumimos que ese 10% corresponde a los conocimientos indígenas el valor de ese nivel intelectual global llegaría a US$ 5 billones anuales. Llevado el ejemplo a un escenario más comercial y si reducimos el valor de  la contribución indígena al 10% de 5 billones, se tendría un aporte calculado en por lo menos 500 millones, cifra por demás significativa especialmente en el contexto de la situación social y económica de los Pueblos Indígenas (Manuel Ruiz Muller, 2006).

Es un ejercicio muy sencillo, no obstante lo utilizamos para llamar la atención en el sentido de que los conocimientos tradicionales, innovaciones y prácticas indígenas, tienen un valor económico muy importante. Varios autores sostienen que es imposible separar las variables producto (material biológico y sus derivados) y conocimientos (aporte cognoscitivo o “intangible”), ya que forman parte de un todo indisoluble en el mundo indígena, entonces el valor económico se acentúa aún más (Manuel Ruiz Muller, 2006). 

Se conoce que en el campo de la salud, cuando menos el 75% de la población mundial satisface sus necesidades de salud con plantas (y sus componentes) medicinales que en su totalidad se conocen y aplican a partir de los conocimientos y prácticas realizadas por comunidades indígenas en el mundo. En América Latina el 50% de la población tiene poco acceso a medicinas convencionales, en su mayoría emplean plantas y remedios tradicionales (Manuel Ruiz Muller, 2006)

Según un estudio realizado por Rural Advancement Foundation Internacional (RAFI) en 1993 se calcula que por ejemplo: la variedad de papa Polo del Brasil se utiliza para la generación de nuevas variedades comerciales en Europa; el camote o papa dulce de la Sub- región Andina se está evaluando para incorporarse al mercado de comida ligera en los Estados Unidos, dos variedades silvestres de tomates del Perú contribuyen con US$ 5 millones  al año a los procesadores  de tomate en los Estados Unidos, etc.(Manuel Ruiz Muller, 2006)

Para finalizar los Estados Partes deben reconocer y aceptar que los Pueblos Indígenas conocemos y manejamos la biodiversidad  de manera cotidiana procurando nuestro bienestar colectivo es decir nuestro  Sumak Kawsay (Buen Vivir), por lo cual deben propiciar la creación de sistemas sui generis de protección del conocimiento tradicional basado en el derecho consuetudinario y las prácticas culturales de los Pueblos Indígenas y comunidades locales a fin de evitar la  privatización y monopolización de parte de las corporaciones mediante los derechos de propiedad intelectual sobre el uso de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales (Germán Flores, Documento Borrador, Ecuador, 2006).

En el caso de la Sub-región Andina existe un estudio listo sobre Elementos para la protección sui generis de los conocimiento tradicionales colectivos e integrales desde la perspectiva indígena elaborado por el experto indígena del Ecuador Rodrigo de la Cruz en colaboración con otros expertos indígenas de la Sub-región.

Los Estados Partes deben procurar la creación de un grupo formal de expertos y expertas indígenas multidisciplinario e intergeneracional para trabajar con el texto del Régimen Internacional dentro del mismo grupo del ABS. Estos expertos indígenas deben conocer y manejar el tema, tener un entendimiento jurídico y trabajar con roles claros y definidos.

Aunque la palabra biodiversidad empleada por el Convenio no existe en nuestras lenguas, en mi lengua materna que es el Kichwa su traducción seria Kawsay, Vida. Como Pueblos Indígenas nos enfrentamos a serios obstáculos con el lenguaje técnico y jurídico empleado en el Convenio y en los diferentes documentos relacionados al mismo, de manera que si existiera la voluntad política del Estado Ecuatoriano y de otros y en cumplimiento a decisiones ya tomadas al respecto, de realizar campañas de difusión, de capacitación y de educación sobre el CDB,  se tendría que utilizar técnicas alternativas y visuales mediante el empleo de un lenguaje sencillo en las diversas lenguas indígenas.

En el caso del Ecuador hacemos un llamado cordial al nuevo Gobierno, a las Ministras del Ambiente, de Relaciones Exteriores y de Comunicación ( Master Mónica Chuji, que es una compañera indígena) para retomar y trabajar juntos en el tema.

Además es imperante que los Estados Partes también consulten e informen sobre el Régimen Internacional, Acceso y Reparto de Beneficios, sobre las Directrices de Bonn, que fueron adoptadas en la COP6 en la Haya y son de aplicación voluntaria (repartos monetarios no limitados y no monetarios) y sobre las Directrices de Akwé Kon  (evaluación de impactos culturales, ambientales y sociales de proyectos de desarrollo que hayan de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas locales o que puedan afectar a esos lugares…) con los ancianos, con las autoridades locales, con las mujeres, jóvenes  e inclusive con niños indígenas del mundo. El proceso será demorado pero debemos contar con el consentimiento libre, previo e informado de los Pueblos Indígenas y crear conciencia pública sobre lo que está sucediendo alrededor de la biodiversidad, nuestros ancianos con su sabiduría milenaria seguramente tendrán sus opiniones y consejos sobre estos temas. Es hora de hacer un alto y ponernos a dialogar también con el corazón para entendernos mejor y evitar equivocaciones futuras y desentendimientos.

Antes de tomar sus decisiones finales los Estados Partes deberían provocar un diálogo intracultural, intercultural y multicultural con técnicos y representantes indígenas, hombres y mujeres en base al respeto y entendimiento de la diversidad cultural. Sin el reconocimiento de nuestros derechos humanos como Pueblos Indígenas no podremos avanzar en las discusiones. Seguiremos en la defensa de la relación estrecha e intrínseca entre los recursos genéticos y nuestro conocimiento tradicional. “Estamos tratando de la vida, del hombre y de la mujer, seamos bondadosos y justos, la vida no tiene un valor monetario, tenemos que cuidar, amar y proteger a nuestra Allpa Mama, no la desangremos más,  no la cortemos en pedazos, juntos luchemos por devolverle su carácter holistico, integral, no la matemos por correr hacia el mundo capitalista y globalizado, preocupémonos más  en restaurar la relación del Hombre con el Hombre y del Hombre con la Madre Tierra” (Lideresa Espiritual,Quito- Ecuador, diciembre 2006).

Como mujer indígena y como portadora de conocimientos tradicionales quiero recordarles que muchas plantas agrícolas, medicinales (papa, ayahuasca, sangre de drago, etc.) y con otros usos milenarios han evolucionado a través del tiempo gracias al conocimiento tradicional, al manejo y cuidado de nuestros ancestros, reflejan la relación del hombre con la Madre Naturaleza, relación sostenida por nuestros Pueblos Indígenas. La pérdida de estos recursos es una pérdida doble, una pérdida de la naturaleza y una pérdida cultural invalorable. Por lo tanto el debate debería elevarse a otro nivel y dar un respeto y reconocimiento por esta creación y legado que nos han dejado nuestros antepasados. Al bajar el nivel de discusión y mirar los recursos genéticos como una especie más sin valor ancestral es no hacer justicia a la importancia del tema.

Mi reflexión final como educadora es que no juguemos con el desconocimiento de los Pueblos Indígenas sobre el CDB y otras instancias dentro del marco de las Naciones Unidas, es tiempo de incluirnos plena y efectivamente en todo el proceso del CDB. Los Pueblos Indígenas no pensaremos, leeremos y escribiremos a la manera y velocidad occidental, pero si sabremos escuchar, analizar y proponer  con el corazón y la mente de acuerdo con las enseñanzas ancestrales  de nuestros abuelos y abuelas y con la experiencia y el conocimiento intercultural (Entrevista Personal, Quito-Ecuador, diciembre 2006).

Yupaychani. Muchas gracias

Nota: Debido a la complejidad del tema y por mi compromiso con los Pueblos Indígenas antes de escribir esta ponencia hice una investigación bibliográfica (que está muy dispersa), entrevisté a ancianos, expertos indígenas, abogados indígenas y no indígenas,  líderes espirituales, autoridades locales, al CONMIE, Consejo Nacional de Mujeres Indígenas del Ecuador y a la Fundación Guamán Poma.
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